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SUMARIO: Sexto Congreso Regional de las Améri-
cas 2008 - Relaciones Laborales, a realizarse del 2
al 4 de septiembre de 2008 en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires. Declaración de interés de la Ho-
norable Cámara. Recalde. (4.434-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Recalde por el que se declara de interés de
esta Honorable Cámara el Sexto Congreso Regio-
nal de las Américas 2008 - Relaciones Laborales, a
realizarse del 2 al 4 de septiembre de 2008 en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación.

Sala de la comisión, 27 de agosto de 2008.

Héctor P. Recalde. – Delia B. Bisutti. – Lía
F. Bianco. – Alejandro M. Nieva. – Elisa
B. Carca. – César A. Albrisi. – Octavio
Argüello. – Sergio A. Basteiro. –
Ricardo O. Cuccovillo. – Omar B. De
Marchi. – Miguel A. Giubergia. – Juan
D. González. – Juan C. D. Gullo. – Ana

COMISION DE LEGISLACION DEL TRABAJO

Impreso el día 5 de septiembre de 2008
Término del artículo 113: 16 de septiembre de 2008

Z. Luna de Marcos. – Oscar E. Massei.
– Juan M. Pais.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
Sexto Congreso Regional de las Américas 2008 - Re-
laciones Laborales, a celebrarse los días 2, 3 y 4 de
septiembre de 2008 en la ciudad de Buenos Aires.

Héctor P. Recalde.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor dipu-
tado Recalde por el que se declara de interés de esta
Honorable Cámara el Sexto Congreso Regional de
las Américas 2008 - Relaciones Laborales, a reali-
zarse del 2 al 4 de septiembre de 2008 en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. Luego de su estudio
resuelve despacharlo favorablemente.

Héctor P. Recalde.


